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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal - Cesación de efectos civiles 

de matrimonio católico 

DEMANDANTE:  Magnolia Bustamante Quintero  

DEMANDADO:   Luis Fernando Pulgarín Betancur 

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00397-

00 

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        No accede a lo solicitado 

 

     

                                La petición instaurada por la apoderada de la 

parte actora, consistente en la precisión de que la medida acá decretada 

sobre los productos financieros del demandado no soporte, a su vez, el 

límite de inembargabilidad ordenado por ley no es de recibo, habida 

cuenta que, en el caso sub examine, no nos encontramos en el supuesto 

que contempla la excepción de que trata el numeral 2° del art. 594 del 

C. G del P1., esto es, el embargo deprecado no persigue la solución o 

pago de un crédito de alimentos.  

 

                                Con arreglo en la citada disposición (léase el pie 

de página), la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante Carta 

Circular Nº 58 del 06 de 10 de 2022 señaló que:  

 

                                   “Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 126 y en el numeral 7° del artículo 127 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, modificados por los artículos 4° y 5° de la Ley 1555 de 

2012 y con el propósito de dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 564 de 

1996, conforme con las facultades conferidas por el inciso 4° del artículo 29 del 

Decreto 2349 de 1965, la Superintendencia Financiera de Colombia se permite 

informar los valores de los beneficios de la referencia, actualizados con base en 

el índice anual promedio de precios para empleados suministrado por el DANE 

entre el 1 de octubre de 2021 y el 30 de septiembre de 2022, como se 

relacionan a continuación: 1. El de inembargabilidad de las sumas 

depositadas en la sección de ahorros y en depósitos a los que se 

refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta cuarenta 

y cuatro millones seiscientos catorce mil novecientos setenta y siete 

pesos ($44,614,977) moneda corriente. 2. El de las sumas depositadas 

en: los depósitos a los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 

de 2010, la sección de ahorros, en cuentas corrientes, en cualquier otro 

depósito y en dineros representados en certificados de depósito a término y en 

cheques de gerencia, las cuales podrán entregarse directamente al cónyuge 

sobreviviente, compañero o compañera permanente, herederos o a uno u otros 

                                                           
1 Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 

especiales, no se podrán embargar: (…) 2. Los depósitos de ahorro constituidos en los 

establecimientos de crédito, en el monto señalado por la autoridad competente, salvo 

para el pago de créditos alimentarios. (Énfasis adrede)  
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conjuntamente, sin necesidad de juicio de sucesión, hasta setenta y cuatro 

millones trecientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y ocho pesos 

($74,358,288) moneda corriente. Los límites señalados rigen del 1 de 

octubre de 2022 al 30 de septiembre de 2023”. (Subraya y negrilla ajenas 

al texto)  

 

                      De ese tenor, no les es posible a este servidor judicial 

desatender la orden dada por la autoridad competente para fijar los 

límites de inembargabilidad de los productos objeto de cautela, con el 

argumento de que estos son del haber absoluto de la sociedad ilíquida 

entre manos, ya que no es esa la excepción que contempla la ley para el 

efecto perseguido con el escrito que acá se atiende.   

 

                      Por lo expuesto, no habrá lugar a ordenar la modificación 

de la medida.      

 

   

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ           
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